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1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

CORRECCION de erratas del Decreto 1779/1967, 
de 22 de lulio, por el C:'Le se regula el pago a 
RENFE de los trans,portes y servicios prestados por ' 
cuenta del Estado 

Padecido error en la inserción del menciona.do Decreto, pu
blicado en el «Bolp.tín Oficial del Estado» número 178, de fecha 
27 de julio de 1967, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En la página 10632, primera columna. articulo tercero, pa
rra.fo quinto, línea tercera, donde dice: « .. . las cuentas corres· 
pondientes al bimestre anterior», debe decir : « .. . las cuentas 
correspondientes al bimestre anteanterior». 

ORDEN de 5 de octubre de 1967 por la que se mo
difican los articulas 22, 26 Y 40 del Reglamento del 
Servicio CONEMRAD. 

La experiencia adquirida nasta el momento, reforzada con 
los ensayos llevados a cabo, ha puesto de manifiesto que los 
cometidos asignados al Servicio CONEMRAD por el Reglamen
to aprobado por la Presidencia del Gobierno por Orden de 23 
de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» número 261) 
no se ajustan, en la mayoria de los casos, con las misiones esp~ 
cificas seftaladas a la Junta de Control de Emisiones Radioeléc
tricas, establecidas de conformidad con el Decreto de creación 
número 7'50/1959, de 6 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 112) . por ser éstas de carácter directivo en el asPecto 
técnico y porque la composición de la Junta por elementos re
presentativos de diversos Organismos oficiwles hace incompati
bles los trabajos peculiares dentro del Organismo respectivo con 
la labor continuada que requiere el Servicio para poder cumplir 
todas las misiones que le marca su Reglamento. 

Todo ello, y con el fin de lograr una mayor eficacia en el 
control y desarrollo del Servicio, hace aconsejable el dotar a 
éste de la Comisión Ejecutiva, que seftala el mencionado De
creto en su artículo séptimo, la cual, con carácter permanente, 
~' siguiendo las directrices emanadas de la Junta CONEMRAD 
a través de las distintas Ponencias, constituidas en cada caso 
por el número de Vocales que el Inspector nacional considere 
necesario, desarrolle los planes, programas, órdenes, etc., que 
serán puestos en vigor una vez aprobados por la Junta. 

En su virtud, 
Esta Presidencia del Gobierno dispone: 

Los articulos 22, 26 Y 40 del Reglamento del Servicio 
CONEMRAD, de 23 de octubre de 19'62" quedan redactados en 
los sigUientes términos: 

«ArtícUlo 22. La dirección técnica del 8ervi.Cio CONEMRAD 
corresponde a la Junta de Control de Emisiones Radioeléctri
cas, según el artícUilo y Decreto antes mencionado, la cual, por 
sí o a través de las Ponencias constituídas en cada caso por 
el número de Vocales que el Inspector nacional considere ne
cesario, elaborará los planes y directrices' que, una vez desarro
llados por las Secciones correspondientes, serán elevados a ~a 
Junta para su aprobación y puesta en vigor, así como la pos
terior critica y estimación de los resultados.» 

«Artícu~o 26. El Servicio CONEMRAD estará formad? por: 

a) Una Jefatura, que será desempeñada por el Inspector 
nacional. 

b) Una Secretaria General, afecta d.i:.ectamente a la Jefa
tura, constituída por el Secretario general y tres Secciones: 
Orgánica y Administrativa, Técnica. y de Operaciones, cuya 
plantilla será aprObada por la Presidenc.ia del Gobierno a pro
puesta del Inspector nacional. 

El nombramient-O de Secretario general se ef.ectuarápor 
Orden ministerIal de .la Presidencia del Gobierno. a propuesta 
del Inspector nacional, y actuará como Secretario en las re
uniones de la Junta CONEMRAD 

Los Jefes de las Secciones seran deSIgnadOs por el Inspec
tor nacional, previa aprobación de la Presidencia del Gobierno, 
y actuarán como Secretarios de las Ponencias que se consti
tuyan. según el articulo 22. relacionadas con la misión especifi
ca de cada SeCCión 

c) Una Comisión Ejecutiva. compuesta por el Jefe del Ser
vicio. Secretario generaJ, los Jefes de las Secciones y el número 
de VocaJes que el Inspector nacion'á.l considere necesario en 
cada caso. 

d) Inspecciones Regionales CONEMRAD.» 

«Articulo 40. Los Inspectores regionales de control serán 
asistidos en su cometido por un Subinspector, cuyo nombramien
to será efectuado por Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno y los auxiliares necesarios designados por el Inspector 
r..acional, previa aprobación · de dicho Organismo.» 

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 5 de octu'ure de 1967. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros e Inspector nacional del Servicio de 
Cóntrol de Emisiones Radioeléctricas. 

CORRECCION de errores de la Orden de 15 de 
septiembre de 1967 por la que se fijan las Bases 
Generales de la Acción Concertada para el Sector 
de la M iner ia del H ierro, previstas . en el artículo 
quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, 'por 
la que se aprobó el Plan de Desarrollo Económico 
y Social. 

Advertidos errores en el texto remitido para su publicaCión 
de la cita.da Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 225, de fecha 20 de septiembre de 1967; páginas 12989 
a 12992, se transcriben a .continuación las oportunas rectifica, 
ciones : 

En la base décima, líneas tercera y cuarta, donde dice : ' 
« .. . y de vigila.ncia del Concierto, en la que figurará represen
tante de dicho Ministerio ... », debe decir: « ... y de vigilancia 
del Concierto, en las que figurarán representantes de dicho 
Ministerio ... ». 

En la misma base, linea 16, donde dice : « ... que en la de
legación de funciones se determina.», debe decir: « ... que en la 
delegaCión de funciones se determine.». 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Sanidad 
por la que se amplían los grupos de medicamentos 
susceptibles de prepararse en envase clínico y se 
dan normas a las que deben ajustarse Zas solici
tantes. 

En virtud de las atribuciones que a este ' Centro directivo 
confieren la base 16 de la Ley de Sanidad Nacional de 25 de 
noviembre de 1944, así como el artículo ' 45 del Decreto de 10 de 
agosto de 1963 por el que se regulan Jasespecialidades farma
céuticas, previO atento exa.men de la realidad actual en cuanto 
a las necesidades y f.recuencia. de consumo de ciertos medi-


